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2524 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio, en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características - técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-25.800/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línéa a E. T. 104, 

«Pahisa».
Final de la misma: E. T. 980. «Masferrer».
Término municipal a qué afecta: Gualba.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,400 de tendido aéreo y 0,075 de ten

dido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 54,59 y 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.; 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—258-C.

2525 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número, del expediente: Sección 3.a AS/ce-30.773/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 240, 

«La Parada..
Final de la misma: P. T. 299, «Pilot».
Término municipal a que afecta: Santa María de Miralles.
Tensión de servicio: Seis KV.
Longitud en kilómetros: 1,06 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 27,87 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Madera, hierro.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 9/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lo/ 
1966, de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción dé la servidumbre de paso, en las condiciones alcance 
y limitaciones que establece el reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 15 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—88-C.

2526 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.«. con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública,- a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-15.055/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Desde E. T. 663, «Caballo».
Final de la misma: Nueva E. T. 1.089. «La Estrella».
Términos municipales a que afecta: Arenys de Mar y Canet 

de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 500 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo.
Material de apoyos: Uno de 630 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Éarcelona, 15 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial—96-C.

2527 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana. S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes: *

Número del expediente: Sección 3.a SA/mog. 18.284/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. L. B. 306, «Unión EE. 

IT. 4.402-4.412».
Final de la misma: E. T. número 7.139, «Inmobiliaria Mo- 

biclar».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,054 de tendido subterránéo.
Conductor- Aluminio.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., relación 25/ 

0,38-0,22.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en loa Decretos 2817 y 2619/1966. de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. .

Barceldna, 30 de octubre de 1978.—El Delegado provincial.— 
123-7.

2528 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagoczana. S. A.», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/mcg. 12.954/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 4, línea a 25 KV., deriva

ción a E. T. número 4.710.
Final de la misma: E. T. número 10.032, «Riegos y defensas 

fluviales».
Término municipal a que afecta: Mollet del Vallés.
Tensión de servicio-, 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,026 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre.
Material de apoyos: Hormigón.


